
España tiene un 31% de jóvenes en edad de cursar la
enseñanza postobligatoria que no realizan ningún tipo
de estudio. La media en los países de la UE de la zona
euro es del 17% y del conjunto de la UE es del 15%. Es
decir, nuestro país duplica la media europea en lo que se
ha llamado «abandono escolar prematuro».

La UE ha establecido el objetivo del 85% de jóvenes
con estudios postobligatorios, lo que significa que Espa-
ña debe reducir a la mitad su actual tasa de abandono
escolar prematuro. ¿Por qué abandonan prematuramen-
te nuestros jóvenes los estudios a edad temprana?

Una razón es un sistema productivo que absorbe tra-
bajo poco cualificado. Aunque se podría dar la vuelta al
argumento: dada la baja cualificación de muchos jóve-
nes, los únicos sectores en expansión son los que requie-
ren una dotación de factor trabajo con bajo capital hu-
mano.

Pero otra razón del abandono prematuro puede estar
en las deficiencias de nuestro sistema educativo, singu-
larmente tras la reforma radical que supuso la LOGSE,
cuya filosofía perdura en la actual Ley Orgánica de Edu-
cación (LOE).

La LOGSE introdujo la escuela comprensiva copiada

de forma casi acrítica del modelo nórdico-anglosajón,
obligando a todos los adolescentes a estar escolarizados,
no en el mismo sistema, sino en la misma escuela y mis-
ma aula hasta la tardía edad de los 16 años.

Los problemas generados por la escolarización com-
prensiva hasta los 16 años han sido suficientemente ana-
lizados (objetores escolares, problemas de disciplina y
organización de los centros, bajo nivel educativo…) y no
hace falta analizarlos de nuevo. Analizaremos sólo su in-
cidencia en el abandono escolar prematuro.

El cuadro siguiente muestra de forma esquemática la
estructura de los sistemas educativos europeos y la edad
en que termina la comprensividad por un lado y la obli-
gatoriedad, por otro.

En color rosa (pálido y fuerte) los sistemas comprensi-
vos y en azul, los que diversifican. Observamos:

1. No todos los estados hacen coincidir final de la
enseñanza comprensiva y final de la escolariza-
ción obligatoria ya que algunos alargan la educa-
ción obligatoria hasta los 17 o 18 años, pero ofre-
ciendo diversas alternativas escolares. España es
uno de los sistemas que une comprensividad y

obligatoriedad.
2. 12 estados ofrecen una educación

comprensiva hasta los 16 años, entre
ellos España.

3. 18 estados terminan la educación
comprensiva antes de los 16 años (la
mayoría a los 15).

Si nos fijamos bien, los 12 estados que
tienen una enseñanza comprensiva has-
ta los 16 años se caracterizan por ser paí-
ses de poca población y bastante homo-
génea (el caso de los nórdicos). Los esta-
dos que terminan la comprensividad an-
tes de los 16 años son los que tienen un
tamaño y población más heterogénea y
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mayor (Francia, Italia, Alemania…):
es decir, los de nuestro entorno ge-
ográfico y cultural más cercano.
Uno de los mayores errores de la
LOGSE fue imitar un modelo de es-
cuela comprensiva no adecuado a
la idiosincrasia del país.

Precisamente en la comprensi-
vidad extrema está una de las cau-
sas del abandono prematuro: mu-
chos alumnos no aguantan una es-
cuela única hasta los 16 años y só-
lo piensan en abandonarla. Si an-
tes del final de la enseñanza obli-
gatoria todos los alumnos fueran
encarrilados en alguna vía de en-
señanza secundaria postobligatoria, muchos más conse-
guirían alguna cualificación antes de los 20 años.

Se impone pues, una reforma en profundidad de la
enseñanza secundaria superior con estos objetivos:

– Luchar contra el abandono escolar prematuro
– Aumentar % de jóvenes con estudios postobligato-

rios
– Ofrecer alternativas atractivas

Además, el actual Bachillerato actual adolece de gra-
ves problemas:

– Su escasa duración (dos años)
– Excesiva carga lectiva
– No prepara adecuadamente para determinadas ca-

rreras universitarias de mayor exigencia

Igualmente los actuales ciclos for-
mativos de grado medio:

– Se han convertido en una espe-
cie de enseñanza compensato-
ria para alumnos que no pue-
den seguir el Bachillerato

– Desde ellos no se accede direc-
tamente a la FP superior.

La reforma debería ir, por lo tanto
dirigida a racionalizar la duración y
carga lectiva así como mejorar el ni-
vel académico de Bachillerato y per-
mitir el acceso desde los ciclos for-
mativos de grado medio a la FP supe-
rior.

Esta reforma necesaria se concre-
ta, entre otros aspectos, en un Bachi-

llerato de tres años, con dos orientaciones: una profesio-
nal (que sustituya a los ciclos de grado medio) y una más
académica, conducente a los estudios superiores. Así, al
término de la enseñanza secundaria obligatoria (15
años), todos los alumnos deberían seguir una de estas
dos vías: los programas de cualificación profesional ini-
cial o el Bachillerato (profesional o académico), ya que
la enseñanza seguirá siendo obligatoria hasta los 16
años. Si todos los jóvenes inician alguna de estas vías es
más fácil que muchos las terminen. Y, a la vez, se conse-
guiría una mayor calidad académica en el Bachillerato.

Las líneas generales de un Bachillerato de tres años
presentadas por el Ministro de Educación, Cultura y De-
portes en su comparecencia ante la Comisión de Educa-
ción de Congreso de los Diputados van en la dirección
que hemos defendido desde ANCABA. Si llegan a buen
puerto, esperamos que se consigan los objetivos antes
señalados.
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